
ANUNCIO

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria del día 16 de agosto de 2024, ha adoptado, entre 
otros, acuerdo de concesión de las siguientes subvenciones:

Ayudas económicas a empresas ubicadas en Onda destinadas al fomento de la contratación 
de personas desempleadas, pertenecientes a determinados colectivos empadronadas en Onda, 

ejercicio 2024.

FECHA 
ACUERDO BENEFICIARIO NIF/CIF IMPORTE

16/08/2024 PERSONAS Y TECNOLOGIA, SL B12712055 4.500,00 €

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ordenanza General 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Onda, aprobada mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 
sesión de fecha de 30 enero de 2006.

Asimismo, se hace constar que los acuerdos íntegros de concesión de las subvenciones se han 
expuesto en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.
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